
 

 

 

 

 

 
 

FECHA: 15-07-2023  HORA: 14:30 
 

COMISARIOS DEPORTIVOS  DOCUMENTO Nº 03 
 

De: COMISARIOS DEPORTIVOS 

A: DIRECTOR de CARRERA 

 SECRETARIO de la PRUEBA 

 

 

DECISIÓN Nº 2 
 

Recibido el informe de los cronometradores respecto al control horario de salida del TC-1 
Helguera-Reocín, este colegio de Comisarios Deportivos decide: 

 
Sancionar al participante Nº79 con una penalización de 3 segundos por incumplir el 

artículo 22 del Reglamento Deportivo de Rallyes y Rallysprint 2023. 
 

- Dar marcha atrás en un control horario. Posible sanción en tiempo llegando a la 

exclusión en caso de maniobra “grave” 

 

LOS COMISARIOS DEPORTIVOS 

 

 

 
Fdo: Santos Campuzano Fdo: Rosa María González  Fdo: Carlos Gonzalez 

Lic: CD-291-CT Lic: CD-16-CT Lic: CD-120-CT 

 

 
 

 

SI ☒  NO ☐ 

 
Publicación en el Tablón Oficial de Avisos 


